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Del trabajo de partición presentado, córrase traslado a los 

interesados por el término de cinco (5) días, de conformidad con lo 
normado en el numeral 1° del artículo 509 del Código General del 
Proceso. 
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Cordial Saludo:

Con la presente allego el trabajo de par�ción dentro del proceso 2019-00821



BENIGNO RODRIGUEZ GONZALEZ 
HECTOR EDUARDO TAUTIVA CINTURA 

ABOGADOS 

______________________________________________________________ 
 

 

Señor: 

JUEZ SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C. 

E.S.D. 

 

Ref: Proceso de Sucesión No 2019-821 

Causante: RAFAEL RODRIGUEZ 

 

BENIGNO RODRIGUEZ GONZALEZ, mayor de edad, residente y domiciliado en 
la ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía Número. 80.366.744 
de Bogotá, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 91.739 
del Consejo Superior de la Judicatura, y HECTOR EDUARDO TAUTIVA 
CINTURA, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con cédula de ciudadanía Número19.148.914 de Bogotá, abogado en 
ejercicio portador de la tarjeta profesional número 16.952 del Consejo Superior de 
la Judicatura, actuando en calidad de Partidores, nos permitimos presentar para 
su aprobación el trabajo de partición de la herencia del causante RAFAEL 
RODRIGUEZ, lo cual hacemos de la siguiente forma: 
 

 

I-  ANTECEDENTES 
 

PRIMERO: El día seis (6) del mes de diciembre de dos mil quince (2015), falleció 

en la ciudad de Bogotá RAFAEL RODRIGUEZ, quien se identificó en vida con la 

cédula de ciudadanía número 80.380.869 de Bogotá, teniendo como lugar se su 

ultimo domicilio la ciudad de Bogotá D.C. 

  

SEGUNDO: El causante era Divorciado y con sociedad conyugal disuelta, y en 

estado de liquidación, de conformidad a la sentencia de fecha ocho (8) del mes de 

julio de dos mil dos (2002) proferida por el Juzgado Quinto (5) de Familia de 

Bogotá. 

 

TERCERO: En el año dos mil dos (2002) cuando los esposos RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ, de mutuo acuerdo decidieron DIVORCIARSE, Y DISOLVER LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, la ex–esposa señora CELINA RODRIGUEZ 

GONZALEZ, desconocía la existencia de bienes conyugales, por cuanto hacia 

más de diez (10) años que no convivía con el causante RAFAEL RODRIGUEZ y 

desconocía que este había adquirido el cincuenta por ciento (50%), del inmueble 

en el año de 1995, inmueble que es hoy objeto de sucesión. 

 

CUARTO: El fallecido RAFAEL RODRIGUEZ no contrajo nuevo matrimonio ni 

configuro vida marital de hecho con persona alguna. 

  

QUINTO: El fallecido RAFAEL RODRIGUEZ, procreo a la señora LAURA 

GIOMAR RODRIGUEZ RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1.033.718.020 de Bogotá, y al menor DUBER DAMIAN RODRIGUEZ 

MUÑOZ, Quienes es su calidad de hijos legítimos del causanten, tienen derecho 
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para intervenir en este proceso, así como en la elaboración de los inventarios y 

avalúos.  

SEXTO: El fallecido RAFAEL RODRIGUEZ no otorgó testamento, razón por la 

cual el proceso de sucesión y reparto de bienes seguirá las reglas de una 

sucesión intestada.   

 

SÉPTIMO: Mediante auto de fecha veinte (20) de noviembre de dos mil diecinueve 

(2019) el Juzgado Segundo (02) Civil Municipal de Bogotá declaró abierto el 

proceso de sucesión del causante RAFAEL RODRIGUEZ y reconoció como 

heredera del causante a la señora LAURA GIOMAR RODRIGUEZ RODRIGUEZ, 

en su calidad de hija legítima causante. 

Igualmente en el mismo auto ordeno vincular a la señora CELINA RODRIGUEZ 

GONZALEZ, en calidad de ex-esposa, del causante para,   

OCTAVO: Mediante auto de fecha diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) el 

Juzgado Segundo (02) Civil Municipal de Bogotá, reconoció como heredero del 

causante al menor DUBER DAMIAN RODRIGUEZ MUÑOZ, en su calidad de hijo 

legítimo causante. 

NOVENO: Mediante auto de fecha primero (01) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) el Juzgado Segundo (02) Civil Municipal de Bogotá, declaro que la señora 

CELIN RODRIGUEZ GONZALEZ, acredito la calidad para hacerse parte dentro 

de la sucesión del causante RAFAEL RODRIGUEZ. 

 

DECIMO: En audiencia pública de inventarios y avalúos celebrada el día 

diecinueve (19) del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021) el Juzgado Segundo 

(02) Civil Municipal de Bogotá, aprobó el inventario y avalúo y ordeno realizar el 

trabajo de partición, para lo cual nombro como PARTIDORES a los Doctores 

BENIGNO RODRIGUEZ GONZALEZ y HECTOR EDUARDO TAUTIVA CINTURA 

 

 

II-  VALOR DE LOS BIENES DEL CAUSANTE 

 

Según los inventarios y avalúos, aprobados el día diecinueve (19) del mes de 

marzo de dos mil veintiuno (2021) por el Juzgado Segundo (02) Civil Municipal de 

Bogotá, el monto de los bienes que constituyen el activo de la masa herencial del 

causante RAFAEL RODRIGUEZ, tiene un valor de QUINCE MILLONES 

NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS ($15.929.000.oo), Sin que existe 

pasivo que grave la masa herencial  

 

Entonces, los bienes que constituyen la masa global herencia del causante 

RAFAEL RODRIGUEZ, son los siguientes:  

 

 

III- ACTIVOS 

 

PARTIDA UNICA:  El cincuenta por ciento (50%) de un lote de terreno junto 

con la construcción que el existe, que hizo parte de uno de mayor extensión 

denominado LAGUNITA NÚMERO TRES; hoy denominado el lote que es materia 

de esta sucesión con el nombre de Lote G-5, con una extensión superficiaria de 

setenta y dos metros cuadrados (72mts2), ubicada en la ciudad de Bogotá D.C. y 



distinguido actualmente con la nomenclatura urbana con el número Diagonal 93 A 

sur 18H-37, identificado con la matricula inmobiliaria número 50S- 1025746 de la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá, zona sur, con cédula 

catastral número BS 48135; CHIP: AAA0144AAJZ ; Comprendo dentro de los 

siguientes linderos tomados del título de adquisición: POR EL NORTE: En 

extensión de seis  metros (6;00mts) linda con vía pública; POR EL ORIENTE: En 

extensión de doce metros (12;00mts) linda con propiedad de MARÍA AURORA 

ROBLES; POR EL SUR: En extensión de seis metros  (6;00mts) linda con 

propiedad de JOSE ROBLES; POR EL OCCIDENTE: En extensión de doce 

metros (12;00mts) linda con propiedad de FIDELIA PARDO.  

 

TRADICIÓN: La cuota parte del inmueble fue adquirido por el causante RAFAEL 

RODRIGUEZ  mediante compraventa de EFRAIN SEGUNDO REYES JEREZ, a 

través de la escritura pública número dos mil novecientos treinta y siete (2.937) de 

fecha dieciséis (16) del mes de noviembre de dos mil novecientos noventa y cinco 

(1995) otorgada por la Notaria Cincuenta y Ocho (58) del Circulo de Bogotá.  

MATRÍCULA INMOBILIARIA  Nº 50S- 1025746 

 

AVALUO: Este inmueble tiene un avalúo de TREINTA Y UN MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS ($31.858.000)  

 

VALOR DE ESTA PARTIDA: QUINCE MILLONES NOVECIENTOS 

VEINTINUEVE MIL PESOS ($15.929.000). 

 

 

IV- PASIVO: 

 

No existe pasivo alguno que grabe el activo de esta herencia, por lo tanto es 

CERO (0) 

 

TOTAL ACTIVO LIQUIDO-----------------------------------------$ 15.929.000.oo 

 

ACTIVO BRUTO INVENTARIADO……………………….. $  15.929.000°° 

 

PASIVO: ………………………………………………………$ 0,0 

 

Para liquidar y repartir se tiene en cuenta la herencia relacionada en el activo de 

inventario y avaluó de bienes la cual se repartirá así:  

 

V- LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

 

Se procede a liquidar la sociedad Conyugal de los ex - esposos RAFAEL 

RODRIGUEZ y CELINA RODRIGUEZ GONZALEZ así: 

  

a) El cincuenta por ciento (50%) del ACTIVO SOCIAL, para la señora CELINA 
RODRIGUEZ GONZALEZ como gananciales que corresponde dentro de la 
sociedad conyugal de los ex -esposos RAFAEL RODRIGUEZ y CELINA 
RODRIGUEZ GONZALEZ, en la suma de SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 
(7.964.500ºº) 

 



b) El cincuenta por ciento (50%) del ACTIVO SOCIAL para el causante 
RAFAEL RODRIGUEZ como gananciales que corresponde dentro de la 
sociedad conyugal de  los ex -esposos RAFAEL RODRIGUEZ y CELINA 
RODRIGUEZ GONZALEZ, en la suma de SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 
(7.964.500ºº) 
 

Quedando de esta manera liquidada la sociedad conyugal de los ex -esposos 

RAFAEL RODRIGUEZ  y CELINA RODRIGUEZ GONZALEZ. 

 

Para liquidar y repartir se tiene en cuenta  la liquidación de la sociedad conyugal 

los ex - esposos RAFAEL RODRIGUEZ y CELINA RODRIGEZ GONZALEZ y 

liquidación  de la herencia del  causante RAFAEL RODRIGUEZ conforme la 

relación de activo de inventario y avaluó de bienes la cual se repartirá así:  

 
a) Para la ex -esposa señora CELINA RODRIGUEZ GONZALEZ, el 

cincuenta por ciento (50%) de la masa herencial. 
 

b) Para los hijos LAURA BIOMAR RODRIGUEZ RODRIGUEZ; y 
DUBER DAMIAN RODRIGUEZ MUÑOZ, en su calidad de hijos y 
herederos del causante RAFAEL RODRIGUEZ el  cincuenta  por 
ciento (50%) de la masa herencial, por partes iguales. 

 

Valor de los bienes inventariados…………………  $15.929.000°° 

 

 

VI- D I T R I B U C I O N     D E        H I J U E L A S:  

 

a) Para la ex -esposa señora CELINA  RODRIGUEZ GONZALEZ, el cincuenta por 

ciento (50%) de la masa herencial. 
 

 

c) Para los hijos LAURA BIOMAR RODRIGUEZ RODRIGUEZ; y DUBER DAMIAN 
RODRIGUEZ MUÑOZ, en su calidad de hijos y herederos del causante RAFAEL 
RODRIGUEZ el  cincuenta  por ciento (50%) de la masa herencial, por partes 
iguales. 

 

VII- DISTRIBUCIÓN: 
 

 

Para la ex - esposa señora CELINA RODRIGUEZ GONZLEZ              $7.964.500ºº 

Para hijos y herederos legítimos …………….…………………………… $7.964.500ºº 

 

Sumas a Distribuir                                                                                   $15.929.000ºº 

Valor del activo de la herencia liquidado                          $15.929.000 

 

Legitima para la ex –esposa señora CELINA RODRIGUEZ GONZALEZ      $7.964.500ºº 

Legitima para la heredera LAURA GIOMAR RODRIGUEZ RODRIGUEZ     $3.982.250ºº                       

Legitima para el heredero DUBER  DAMIAN RODRIGUEZ MUÑOZ             $3.982.250ºº 

 

PRIMERA HIJUELA: Para la señora CELINA RODRIGUEZ GONZALEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 39.716.852 de Bogotá,  En su 



condición de ex-esposa del causantes RAFAEL RODRIGUEZ, para pagarle sus 

gananciales sociales a razón de SIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS ($7.964.500ºº) se le adjudica el derecho de 

propiedad y posesión real y material de:  

a) El CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la PARTIDA UNICA: que 

corresponde esta PARTIDA al cincuenta por ciento (50%) de un lote de 

terreno junto con la construcción que el existe, que hizo parte de uno de 

mayor extensión denominado LAGUNITA NÚMERO TRES; hoy denominado 

el lote que es materia de esta sucesión con el nombre de Lote G-5, con una 

extensión superficiaria de setenta y dos metros cuadrados (72mts2), ubicada 

en la ciudad de Bogotá D.C. y distinguido actualmente con la nomenclatura 

urbana con el número Diagonal 93 A sur 18H-37, identificado con la 

matricula inmobiliaria número 50S- 1025746 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Bogotá, zona sur, con cédula catastral número 

BS 48135; CHIP: AAA0144AAJZ ; Comprendo dentro de los siguientes 

linderos tomados del título de adquisición: POR EL NORTE: En extensión de 

seis  metros (6;00mts) linda con vía pública; POR EL ORIENTE: En 

extensión de doce metros (12;00mts) linda con propiedad de MARÍA 

AURORA ROBLES; POR EL SUR: En extensión de seis metros  (6;00mts) 

linda con propiedad de JOSE ROBLES; POR EL OCCIDENTE: En 

extensión de doce metros (12;00mts) linda con propiedad de FIDELIA 

PARDO.  

 

TRADICIÓN: La cuota parte del inmueble fue adquirido por el causante 

RAFAEL RODRIGUEZ  mediante compraventa de EFRAIN SEGUNDO 

REYES JEREZ, a través de la escritura pública número dos mil novecientos 

treinta y siete (2.937) de fecha dieciséis (16) del mes de noviembre de dos 

mil novecientos noventa y cinco (1995) otorgada por la Notaria Cincuenta y 

Ocho (58) del Circulo de Bogotá.  

MATRÍCULA INMOBILIARIA  Nº 50S- 1025746 

 

 

SEGUNDA HIJUELA: Para la heredera LAURA GIOMAR RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.033.718.020 de 

Bogotá, En su condición de hija legítima del causantes RAFAEL RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ, para pagarle su legítima rigurosa a razón de TRES MILLONES 

NOVECINETOS OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS  

($3.982.250ºº) se le adjudica el derecho de propiedad y posesión real y material de: 

 

a) El VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de la PARTIDA UNICA: que 

corresponde esta PARTIDA al cincuenta por ciento (50%) de un lote de 

terreno junto con la construcción que el existe, que hizo parte de uno de 

mayor extensión denominado LAGUNITA NÚMERO TRES; hoy denominado 

el lote que es materia de esta sucesión con el nombre de Lote G-5, con una 

extensión superficiaria de setenta y dos metros cuadrados (72mts2), ubicada 

en la ciudad de Bogotá D.C. y distinguido actualmente con la nomenclatura 

urbana con el número Diagonal 93 A sur 18H-37, identificado con la 

matricula inmobiliaria número 50S- 1025746 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Bogotá, zona sur, con cédula catastral número 



BS 48135; CHIP: AAA0144AAJZ ; Comprendo dentro de los siguientes 

linderos tomados del título de adquisición: POR EL NORTE: En extensión de 

seis  metros (6;00mts) linda con vía pública; POR EL ORIENTE: En 

extensión de doce metros (12;00mts) linda con propiedad de MARÍA 

AURORA ROBLES; POR EL SUR: En extensión de seis metros  (6;00mts) 

linda con propiedad de JOSE ROBLES; POR EL OCCIDENTE: En 

extensión de doce metros (12;00mts) linda con propiedad de FIDELIA 

PARDO.  

 

TRADICIÓN: La cuota parte del inmueble fue adquirido por el causante 

RAFAEL RODRIGUEZ  mediante compraventa de EFRAIN SEGUNDO 

REYES JEREZ, a través de la escritura pública número dos mil novecientos 

treinta y siete (2.937) de fecha dieciséis (16) del mes de noviembre de dos 

mil novecientos noventa y cinco (1995) otorgada por la Notaria Cincuenta y 

Ocho (58) del Circulo de Bogotá.  

MATRÍCULA INMOBILIARIA  Nº 50S- 1025746 

 

TERCERA HIJUELA: Para el heredero DUBER DAMIAN RODRIGUEZ 

MUÑOZ, identificado con el NUIP número 1025141390, En su condición de hijo 

legítimo del causantes RAFAEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ, para pagarle su 

legítima rigurosa a razón de TRES MILLONES NOVECINETOS OCHENTA Y DOS 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS  ($3.982.250ºº) se le adjudica el derecho 

de propiedad y posesión real y material de: 

 

a) El VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de la PARTIDA UNICA: que 

corresponde esta PARTIDA al cincuenta por ciento (50%) de un lote de 

terreno junto con la construcción que el existe, que hizo parte de uno de 

mayor extensión denominado LAGUNITA NÚMERO TRES; hoy denominado 

el lote que es materia de esta sucesión con el nombre de Lote G-5, con una 

extensión superficiaria de setenta y dos metros cuadrados (72mts2), ubicada 

en la ciudad de Bogotá D.C. y distinguido actualmente con la nomenclatura 

urbana con el número Diagonal 93 A sur 18H-37, identificado con la 

matricula inmobiliaria número 50S- 1025746 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Bogotá, zona sur, con cédula catastral número 

BS 48135; CHIP: AAA0144AAJZ ; Comprendo dentro de los siguientes 

linderos tomados del título de adquisición: POR EL NORTE: En extensión de 

seis  metros (6;00mts) linda con vía pública; POR EL ORIENTE: En 

extensión de doce metros (12;00mts) linda con propiedad de MARÍA 

AURORA ROBLES; POR EL SUR: En extensión de seis metros  (6;00mts) 

linda con propiedad de JOSE ROBLES; POR EL OCCIDENTE: En 

extensión de doce metros (12;00mts) linda con propiedad de FIDELIA 

PARDO.  

 

TRADICIÓN: La cuota parte del inmueble fue adquirido por el causante 

RAFAEL RODRIGUEZ  mediante compraventa de EFRAIN SEGUNDO 

REYES JEREZ, a través de la escritura pública número dos mil novecientos 

treinta y siete (2.937) de fecha dieciséis (16) del mes de noviembre de dos 

mil novecientos noventa y cinco (1995) otorgada por la Notaria Cincuenta y 

Ocho (58) del Circulo de Bogotá.  



MATRÍCULA INMOBILIARIA  Nº 50S- 1025746 

 

 

VIII- C O M P R O B A C I Ó N     D E      P A G O: 
 

 

Para la ex esposa  señora CELINA RODRIGEZ GONZALEZ              $7.964.500ºº 

Para hijos y herederos legítimos …………….……………………………$7.964.500ºº 

 

Sumas a Distribuir                                               $15.929.000ºº 

Valor del activo de la herencia liquidado        $15.929.000ºº 

 

Legitima para la ex –esposa señora CELINA RODRIGUEZ GONZALEZ      $7.964.500ºº 

Legitima para la heredera LAURA GIOMAR RODRIGUEZ RODRIGUEZ     $3.982.250ºº                       

Legitima para el heredero DUBER  DAMIAN RODRIGUEZ MUÑOZ             $3.982.250ºº 

 

 

IX- RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DE LA HERENCIA 
 

 

Sumas a Distribuir                                                 $15.929.000ºº 

Activo Bruto: QUINCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS 

($15.929.000) 

Pasivo inventariado $ - 0 - 

Activo Líquido: QUINCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS 

($15.929.000) 

 

Para la ex esposa señora CELINA RODRIGUEZ  GONZALEZ          $7.964.500ºº 

Para hijos y herederos legítimos …………….………………………      $7.964.500 

 

Sumas a Distribuir                                         $15.929.000ºº 

Valor del activo de la herencia liquidado $15.929.000ºº 

 

Legitima para la ex –esposa señora CELINA RODRIGUEZ GONZALEZ      $7.964.500ºº 

Legitima para la heredera LAURA GIOMAR RODRIGUEZ RODRIGUEZ     $3.982.250ºº                       

Legitima para el heredero DUBER  DAMIAN RODRIGUEZ MUÑOZ             $3.982.250ºº 

 

 

X- CONCLUSION: 

 

Manifestamos al señor Juez que, dadas las condiciones sustanciales que informan 

el derecho de todos y cada uno de los interesados en esta causa mortuoria, como 

las circunstancias de modo tiempo y lugar que materializan los bienes de la 

herencia, no fue posible adjudicar un cuerpo cierto a ninguno de los herederos, 

respecto de la PARIDA PRIMERA UNICA de tal manera que vino a formarse una 

comunidad entre ellos susceptible de una acción divisoria futura. 

 



En los anteriores términos presentamos el trabajo de liquidación de la sociedad 

conyugal y liquidación partición y adjudicación de los bienes del causante 

RAFAEL RODRIGUEZ,  

 

Del señor Juez 

 

 

 

Atentamente:  

 

 

 

 

 
 

BENIGNO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ           HECTOR EDUARDO TAUTIVA CINTURA 

C.C. No 80.366.744  de Bogotá                     C.C. No 19.148.914. de Bogotá 

T.P. No  91.739 del C.S. de la Jud.                T.P. No 16.952 del C.S. de la Jud. 

Email: benignoro80@hotmail.com            Email: eduardinitautivini@yahoo.com 

Cel: 3107888732                                       Cel 3044170262 
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